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Agencia Nacional de Seguridad industrial-y
de —_Protecciór1 al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de G'estidn, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVCJDGG(33562172019
Ciudad de México, a 12 de abril de 201-9

c. SAÜL FLORES VALDEZ 1m“ ¿055mm Sum .1 ._. _REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ¡a . ' ”1.3105. Watt-m.v 1m calientan.BIOS TERRA, S.A. DE c.v.
CALLE cenno AZUL, No. 92, Int. 1-3

-

' -_‘

. -.
DiRECCIOfl Guisantes GESTIÓN COMERCIA

Trámite: ASEnéofleÜSI-E (Autorización para manejo e res: uos p l
actividades del Sector Hidrocarburos. Transporte).

Autorización: No. 12-ASEA-T—RP-15'19
Bitácora: 09/!GAUZGQ/ÜZ]19.

el Área de Atención al Regulado (MR), de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y turnada. para su atencion a esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), media-nteel cual la C. SAÜL FLORES WALDÉZ, en su carácter de representante legal de ia empresa BIOS TERRA, SA. DE CAL, solicitó Ia
autorización para manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos [Transporte], al cual se le asignó elnúmero. de bitácora 09/IGA0259/02/1'9, y

Folio: 019165/04/19

En atención a su escrito con número DOCTOJTB/Oll de fecha 8 de febrero de. 2019., recibidoel 13 de febrero del mismo año, en

R ES U L T A N D G

L Que ia. empresa BIOS TERRA,- S.A. DE C.V.,— ingresó a esta AGENCIA, el 18' de febrero de z'ols, su solicitud de autorizacion .— tw

número de bitácora 09/IGA0269/02l19. É
iI.-. Que esta DGGC mediante el oficio ASEA/UGSIVc/DGGC/ZSSB/ZOIS de fecha 19 de marzo de 20-19, solicitó información v?-adicional a la empresa alos TERRA, 5.a, DE C._V., información necesaria para obtener ia autorizaciónpara manejo dereSÍdu—os peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos (Transporte).

para el manejo de residuos peligrosos para actividades del Sector Hidrocarburos .frransporte'}, a la que se le asigne -' ' o; _

y añ'o,_.en el MR de esta AGENCIA, mediante el cual díorespuesta a ia información adicional solicitada'mediante ei! ¿oficio _ '-ASEA/UGSIVC/DGG (3/25-53/2019 de fecha 19 de marzo de 2019, a-ia cual se le asignó el numerada folio ülSlSS/Defls, y.

III. "Que la empresa BIOS TERRA, SA. DE CAL, ingreso-el 05 de abril de 2019, el escrito sin número de fecha 02 del mismo mas? “fi

CONSIDERANDO

f'racdiones l a lx de ia Ley General para la Prevencion y Gestió-n Integral de ios Residuos .(LGPGIR) Y 5,u ’iitgiaiéientdjéoh'

ü;
>

. . - . Sl.- Que es atribuoión de la AGENCIA. expedir autorizaciones en. materia de residuos peligrosos, previstas en ere-rteuloso - E E. ú U
fundamento en los articulos 4o., So. fraccion XVIII y 7o. fracción III de Ia Ley de la Agencia Nacional'de‘fi‘gidï'idad Industnal'”a Í

t
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. ' -

il. Que dentro de ias autorizaciones previstas en el articulo 50 de la LGPGIB, se actuanfra cd-nSiderada-‘feninfracción VI,'¿'IÉ {1' ‘É’ wautorización de transporte de residuos peligrosos. ' J Ï'. .. "í .. ..«ÏE ' Ti D 1?; g
1"?- QUE la empresa BIOS TERRA. SA. DE CNE, manifestó que pretende prestan—sus "serxgïclioS"'de tec'dïleiccidfiï¡transportada-¡Ja-" " 'resido—Os peligrosos, principalmente a estaciones de servicio, ¿sin limitar -a'- otras empresasquel’e‘áïiceBaigona dé‘las! aactividades del Sector Hidrocarburos, indicadas en ei-ArtícuioÉï fraccion ¿1:51

..'n..._ .'."u-r-

I'V- Que es facultad de esta .DGGC, adscrita .a la Unidad-de Gestídn, Supervisidn, Inspeccion y Vigilancia Cg_rmerEÉal,:renpgedir,r :' eg“;sospender, revocar-o anular,- tdt-al o parcialmente, contarme a las ¿manchas ¡”rms “¿351% 13?; autofiaadioneso' 2
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y
Firma de
Persona
Física que
recibe, Art.
113 fracción I
de la LFTAIP
y 116 primer
párrafo de la
LGTAIP.
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__ Agencia Nacion-al de Seguridad industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
unidad‘de Gestión, Supervisión, Inspeccion y Vigilancia comercial.

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEAJUGSIVCJDGGCIBSGZJZÜE

Ciudad de Mexico, a 12 de abril de 2019-

permisos, y registros para el manejo de residuos peligrosos, así como la prestacion de los servicios correspondientes
conforme se establece enilos articulos 4 fraccion XXVII, .14 fracción V, inciso b y 87 fracción XIV del Reglamento Interior de
la Agencia Nacionalide Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que la empresa Bios TERRA, S.A. 'DE G.V., proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite
"Autorizando poro manejo de residuos peligrosos poro actividades del sector Hidrocarburos (Trdn5porr'ef ,_ segun. lo
establecido en el fotn‘i‘áto vigente del trámite, en los articulos 80 de la LGPGIR; 48 último parrafo, 48 fracción l,X '50
,‘perrultimo párrafo,77,? 85 y 86 del Reglamento de la LGP—GIR:

’ ni'
k

- "al " Escrito "libre de feci'la' 08 de febrero de 2019, con solicitud para obtener la autorizadión de transporte de residuos
, peligrosos del sector hidrocarburos.

bi} Formato FF—SEMARNAT—OBS de solicitud para el transporte de residuos. peligrosos de fecha 18 de febrero de 2019,
. firmado por la c. SAÜL FLORES VALDEZ. _

c) Original del recibo de pago por derechos, con llave-de pago—011E686A27 por 54,404.00 pesos mexicanos.
d] Copia simple del Instrumento Público Número 9,596 de fecha 20 de 'mayo'de 2002,-otorgado ante la Fe del Lic.- JOSÉ

NAIME NAIME, Notario público Número 6 del Distrito de Tabares, Acapulco, Guerrero, que contiene la Constitución
de la Sociedad denominada BIOS TERRA, S.A. DE C.V..

¿el Capia Simple del Instrumento Público Número 6,648 de fecha 25 de octubre del 2018, otorgado ante la Fe del. Lic..-
EFIDEL SERRATO VALDEZ, Corredor Público Número 6 de la plaza estado de Guerrero, que contiene la acreditar-Ron.
del representa nte legal ante la empresa BIOS TERRA, S A. DE C.V.

f) Copia simple de la identificación a nombre de la C. SAUL FLORES VALDEZ, emitida por el Instituto Nacional ElectoraL
g) Copia simple de la constancia de situación fistal
.h) . Co pia simple del permiso emitido por la secretaria de Comu nicaciones-ïy Transpor-tes '- (SCT) en; la moda-lidad del

. materiales y residuos peligrosos.
'i)‘ _ Copia simpie de la tarjeta de circulacion de la unidad.
j) Copia simple de la póliza de seguro de la unidad de transporte, con cobertura por daños por responsabilidad Civil,

por daños por la carga y daños ecologicos.
k} Listado de residuos peligrosos que pretende recolectar y transportar.
l) ' Escrito libre con la descripción de las formas de recolección y transporte de residuos peligrosos.
m] Programa de capacitadón del personal involucrado en el manejo de residuos peligrosos.
n] Programa de prevención del personal involucrado en el manejo de residuos peligrosos.

o) Memoria fotográfica de los vehiculos que se proponen para el transporte.
.p)_ Copia del dictamen de verificación _de condiciones fisico-mecánicas de los vehiculos que se proponen para ie] _

transporte.

En Virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1,3 fraccion XI, 4,5 fracción XVIII y 7 fraccion Iil'de la Ley de la,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción VI V 80 de la"

LGPGIR, 48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento dela Ley General para la Prevencion _

y Gestion integral de los Residuos; 4 fraccion XXVII, 14 fracción V inciso b] y 37 fraccion XIV del. Reglamento Interior de la - '4

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector. Hidrocarburos asi ¡como las: piernas,

disposiciones que resulten aplicables, esta DGGC1— _ _ _. . l. — _

RESUELVE "" f‘w”..oaJ=-F“' ,_¿¿«¿,Ar'
”1*!" _':+ i._1-_d _ “. efes, .-.,_L,

PRIMERO AUTORIZAR en. materia de residuos, el desarrollo dela activadad de prestacion de; [j L; ”¿de recolección y

transporte de residuos peligrosos genera dos" ¿en instalaciones del Sector: Hidrocarburos, a favorde la empresawmsm 82A.

DEC.V.,deconformidadconlo siguiente: .1 ,- - .-- _ -«
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-

de Protección al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos.-
Un-idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Direccion General de Gestion Comercial
Oficio ASEAIUGSIVCIÜGGCJSSSZIZÜIQ:

Ciudad de México, a ‘12-de abril de. 20135

H" Í ¡IÏ 'denusareaeaa .iÉsASEA-T-RPúS-lg
ü H “sentia 10(diez años)

BIOS TERRA, 5.a. DE cv.

Berna-rifa de enderro de las
" Inidades -

carretera Federal 200, -Acapuico-Zihuatane]o rm. 23.28, Col, Ei Bordonal,
(LP. 40980, Coyuca de Benitez, Guerra ro....u .: ¡_a.'- 5.-! . ._ ...-_ '-¡. rr1" “"a.1.» I .._ . _. —_ I. 7.7.2... ...-¡. - _ _. Il . "-' :' " .-' " 7 " _'-- :4:- '-'||l'."-"-'. - — As ..'-'- "' I.-- - 'E--I'u .- "É n. nl "' Ir r -H|

SEGUNDO.-- Las unidades amparadas en ia presente Autorización para prestar ei servicio de recolección y transporte de residuos
peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos v considemradas en ei articulo 3 fracción XI de ia Ley de la
Agencia Nacionai de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos, es la siguiente:

u...'.’-‘.‘_l1_;"l'ru ‘rt-1_'._- ‘ -' “¿e 13:27I_i'=¿"3"!-n'.:-1n.;"L.“.l|.._.1L-4¡._.
,- ‘ --_ ..-- I -.' . .'_J 'r' . . . :t—t. -- '_:_—_-:.' ¡Tr '-...-. -' -""“".,Z " "u '-'.-:_ '..""".-" ‘ - “. 1 ."-'¡. r."-.'-¡' ‘ . ' '-" L_"1'_)r _ 1'l'l . . ---_' _' r__—. '. ¡J- l. 1. --I-.-I- __ _ _, -;. " .’..-...*_ _-. ¿g _. . -.h.: - -'.-_. '. -. -. - Ilsa- . r l .. -¡¡“- -I.. '- .- -- - 1' s'4 T.-4-..-._ —J . - . - ¡:' -.-.‘.. . '.- .I 1. .- .. _ ._ . u .' . -- c '4-'.- ..¡- -_--¡ ' "J l ¿u a r' lI nl Il . J ._. . l

1_ .. . '...- ._ _ __ “._ ..¡.’_1..1.._ .. '7_- .1 -- ¡nl - '.— _ . x, k 4 . '
_ .- '— .- H L r._._1_ __ u. — - 1'

- rr ' J" .’ a ¡. . . . ._-__ ._.n. ¡._ ¡'.. _- . u - ..‘ —'._. . ' ' ' '
_ _' . . - . -t 1-. 'É. l. I| . ¡'.I- .._ . 1. _ __ _ -. : . _ -. ._. ._ . .__ _ . __'. _ .I.._...‘ n. .. : 7 '¡l '- ‘.' 'u _ J' u ¡“m ¡ L. '--_-—. ---.-. v-w .....'-..- .1 'r----.-_¡I.'. - -I- . r II Ip '. ¡._.-4. l _ ..¡,¡¿.l_. .. T.- _ _. ¿v - 'u f "4 ¡I - ,¿1 'l ¡l ' - Il 'H 1| l .I‘í' 'l-1Il i ' 'n.". u l_-
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BNEADSSMKKSITTM DSA‘JZJ 2053770 1.5 Ton.NISSAN- '12253TE30012019230301000

TERCEROv- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados v transportados por Ia empresa BIOS TERRA, S.A. DE -C.XL,
amparados por ia presente Autorización, son los que se eniistan a continuación siempre que estos provengan exelusivamente
de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme a Io establecido en el articulo 3 fracción XI de la Lev de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial vde Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

13,221?

Combustibles para motores o gasolina.
Hidrocarburos liquidos {Gasolina v Diésel sucios)
Destila dos de petroleo o productos de petróleo (Aceites para uso automotriz)
Pintura o productos para pintura (laca, esmalte colorante, goma laca, barniz,- betün v base liquida para lanas, compuestos1263 disolventes o reductores de pintura}

3292 Baterias que contienen sodio

1373 Fibras o tejidos de origen animal o vegetal o sintéticos (Telas impregnados de aceite}
Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre v cuando se encuentren ciasiflcedos- como.residuos peligrosos v no como materiales es decir cuando va hayan sido utilizados, contaminados o mezclados con otros residuos peiigrosos,oque reúnan cualquier otra caracteristica para s'er clasificado como residuo peligroso.
Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de actividades del Setter Hidrocarburos de Regulados que cuenten con su registro comogenerador de estos residuos peligrosos. 7 ._ 1 _ A: ¡up—

1.... , _....-. _—. ..1.'_ '-'

......CUARTO.- La presente autorizacion para recolección v transporte de residuos peligrosos otorgada a favor de iia empresa aros
TERRA 5.-A. DE C.v.., se emite por una vigencia de 10 años, contados a partir dela fecha de: extradición del presente oficio yampara el desarrollo de las actividades de prestacion del servicio de recoiecciori y transporte de resrduos peligrosos que realicela empresa eros TERRA SNA DE C.V., a empresas reguladas por la AGENCIA entendiendose por este alcance los residuos
peligrosos que provengan de actividades del Sector Hidrocarburosi conforme le" estabIeCIdo en articulo 3 Fraccron Hilda ia Levde ú ._ '3ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medro Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como _destino el acopio, reuso, reciclaje,ctro-procesamiento, tratamiento o disposición final en hastaIacIones títie cuenten con "'¿-'51;Ï;,;..ÍÏ'.‘É'-lautorización vigente para el Sector HidroCarburos. 1 - ' ' ' -- ' ' L
Página “¿de 7'
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial);
.de- Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidroca-ronros-

Unidad de Gestión, sopervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCIDGGUBSSÉDBH
Ciudad de México, a 12 de abril .d'e'2i119

oum—ro.— La prosent‘e Autoriza-cion se otorga sin 'pe’rjuicto de las: demás autorizaciones y pennisós que deban observarse de
otras autoridades compete nt-esr

SEXTO..- De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al
Ambiente, 5 fracciones lll v lI, 25 v 25 de la Lev. de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio-
Ambiente del Sector Hidrocarburos v 38 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección.
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ia AGENCIA por conducto del área competente está facultada para realizar los
actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones. por violaciones a las disposiciones establecidas-en la
normatividad ambiental v en la presante auto rización.

..SEPHMO.- Las violacionesa los preceptos establecidos en la Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGP'GIR _v su Reglamento o cualquier otra disposición juridica aplicable en Ia
materia del manejo integral de residuos peligrosos, independientemente— da Ia responsabilidad que tienen los-generadores de
los mismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido en los articulos-52, 11€], 112, 113 de la LGPGIR; y los
demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en Ia materia.

OCTAVO.- La empresa BIOS TERRA, S.‘A_. DE CAL, deberá sujetar-se a io manifestado dentro de su solicitud-para la prestación de
"servicio de recolección v transporte cie-residuos peligrosos, asi como a. io' dispuesto en la presente autorIZación comio-Me za las
siguientes:

CONDICIONANTES

1. La empresaBIDS- TERRA, S.A. DE C—.V., solamente puede recolectar v transportar los res-¡duos peligrosos señalados en el
“resuelve tercero de la presente Autorización, siempre que estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para:
su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará sus servicios v verificará que a quien.
los entregue, cuente con autorizaciones vigentes para su acopio, reutilización, reciclaje, ¡zo-procesamiento, tratamiento o

disposicióln final para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autoritación federal vigente de la
SEMARNAT en materia de residuos peligrosos, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 02 de marzo del 2015,,._
fecha de creación de Ia AGENCIA.

.2... La presente autorización podrá ser prorrogado por un periodo igual, siempre v cuando la solicitud se presente en un plazo.
'no menor a cuarenta v cinco dias hábiles previos al vencimiento de su vigencia; además de que la actividad desarrollada

por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no hayan variado los residuos peligrosos por los que fue.
otorgada ia autorización original, v que el solicitante sea el titular de la autorización, de conformidad con lo establecido en

el. articulo 59 del Reglamento de la LGPGIR. Además de presentar evidencia documental de no contar. con procedimientos

administrativos de inspección v vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA, .

3-. La empresa BIOS TERRA, S A. DE CA!., deberá indicar en los documentos de embarque _v en el manifiesto de entrega,” -

transporte y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que transporta provienen de una empresa regulada por la: -

AGENCIA, v anotar el número de registro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha empresa. ' ' '

4.. La empresa BIOS TERRA, s A. DE C.V., entregará los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a

quienes prestará sus servicios v verificará que quien los reciba cuente con autorizaciones vigentes, para SUÉCQPIO,_" ..

reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, lo cual deberá quedar asentado anales Ïz‘L '

Manifiestos de Entrega, Transportev Recepción de Residuos peligrosos. _Dic'hos manifiestos deberán estar disponibles para-,1,

fines de inspección v vigilancia, por parte del área competente,designada ponla AGENCÍA'. " ._ '_ 1::

5-; La empresa BIOS TERRA, s.A. DE CAL, deberá cerciorarse de que,_en cada embarquede residuos peligrosos transportadas} -_-' -

bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, '____;"'-ia*les, ga 'o pasajeüïï _

diferentesalosautori'zados __-
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ENERGÍA YÁHEiENTE
Agencia Nacional de Seguridad industrial y

..de Protección al Med-io Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad diet Gestión, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASWUGSIvcroescrssszrzots

Ciudad de México, a 12 de abril—de 2019

La. empresa BiOSTERRA, -S.r-A_.. DE C.V._,. deberá. verificar que se de cumplimiento total a lo señalado en los articulos 85- v 35
del Regiamento de la LGPGlR,-'referente a las :activida des ra- realizar durante la recolección _v transporte de residuos;
peligrosos.

En cumplimiento a los articulos 72 penúltimo párrafo v 73 del Reglamento de la LGPGIR, la empresa BIOS TERRA, S-.A. DE
C.V‘., deberá remitir a la SEMARNAT su Cédula de Operación Anual en los terminos vigentes establecidos para ello, hasta.
en tanto no se emitan Lineamientos, Directrices Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter General por
par-te de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que especificar el nombre v RFC o número de registro ambiental de las
empresas generadoras de los residuos, asi como el nombre, número de autorización y RFC o número de registro ambient-al
de las empresas destinatarinas En cuanto la AGENCIA emita sus propios lineamientos, la empresa BIOS TERRA, S.A. DE
CAL, tendra que presentar su informe anual ante la misma, en los términos que para tal efecto se establezcan.

Es responsabilidad de Ia empresa BIOS TERRA, —S.A. DE C.V., contar previo a la prestación de servicios v mantener e'n'to'do
momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de recolección y transporte listadas en ia presenÏe
Autorización, con cobertura por responsabilidad civil v daños ecológicos derivado de la prestación del servicio. El seguro
ambiental, las garantias financieras o seguros, deberán dar certeza sobre la reparación de los daños que se pudieran.
causar durante la prestación del servicio, v al termino del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, asi como :Ia-
remediación del sitio; cuando el monto de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del

- prestador del servicio para subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección
v transporte de residuos peligroSos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulos 80 fracción lx, 81 v 82
de la LGPGIR, 75 v 77 del Reglamento de Ia LGPGIR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y
vigilancia, por parte del area competente designada por la AGE-_.NCIA

La empresa BIOS TERRA, s.A. DE C._V., tendrá que presentar semestralmente en formato libre v electrónico al área de
inspección v vigilancia compete-nte con copia a la DGGC, ambas de la AGENCIA, un Informe de cumplimiento de terminodv
condicionantes de la presente autorización, el cual debera acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que
asi lo avalan. -

La empresa Bios TERRA, S.A. DE C v, tendrá que lle-var una bitácora diaria especifica para la prestación del servicio de
recolección v transporte de residuos peligrosos del Sector Hidrocarburos donde se señale el nombre del generador,
nombre del residuo, la actividad que lo gene,ra la cantidad o volumen del residuo transportado en el viaje, los números de
placas de las unidades utilizadas, el nombre v firma del operador que realizó el transporte, fecha de recepción vfecha de
entrega al destino indicado por el cliente (acopio, reutilización, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición
final), número de manifiesto que sustenta la entrega-recepcion del residuo peligroso, el nombre, la autorización v a
ubicación de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para fines
de inspección vvigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. - - . . ' i

i

Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente v/o accidente ocurrido durante la ’
recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente, va sea en las instalaciones ¿ió áreas de '
recolección v entrega, caminos, puentes, Calles v/o unidades vehiculares, deberá dar cumplirfiiento a ió establec’do en, ias . _- 1Disposiciones administrativas de carácter gener-al vigentes que establecen los lineamientos para Informar la ocurrencia de 1_ . .incidentes v accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oi"cial de la Federación, o la que ia—sustrtuyar — i

1 i .-: 5 ‘La empresa eros TERRA, 5.a. DE c.v., deberá verificar previo a comenzar 'la recolecclon para su transporte que las 'residuos peligrosos se encuentren debidamente etiquetados, identificados v, _e_n sü caso" envasados _‘v embalados, de " F. _
especiales de - ¡'77-5"Ï.'=-ï-;..'Í". i’acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario;grupo de-z'envase v/oembala1e ONU v' dlspgslw. ' "'

eeuerdo a lo que se especrfca en las Normas Oficiales Mexicanas, NEIM-EiiiEfl-SCTÍZUÜQ .Y NDM—dBE-SEMARNAT-ms iv?3,-..los articulos 46 fracción Iii v 85 fracción l del Reglamento de. la LGPGIIE " _. . . _ _ .. 4” - '
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'13“. La'empresa BIOS TERRA—"SA. DE C.V-., deberá'verificar que las unidades cuenten con 'Ios carteles de identificación delos
residuos, remanentes o desechos peligrosos de acuerdo-al tipo de residuos peligrosos. del que se trate- y transporte, de
conformidad "con la NOM-OOA—SCTHÜOB, "Sistemas de identificacion de unidades-destinadasaltransporte de substancias,
materiales v residuos peligrosos”.

14. La empresa BIOS TERRA, s.A. '-DE C.V., deberá tomar en cuenta la incompatibilidad de los residuos peligrosos: _que
transporte en cada una de sus unidades, de conformidad con las características establecidas en las Normas. Oficiales

' . Mexicanas NOM-ÜS4—SEMARNAT—1993 v. NOM-Dlü-SCTl/ZÚÜQ.

'15. La empresa BIOS TERRA, s.A. DE CNE, debe-rá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección v
transporte v manejar los residuos peligrosos, asi como para responder a las emergencias v riesgos asociados. a sus
operaciones, para lo cua-I deberá instrumentar'el programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA v conservar
laevidencia que deberá incluiren el reporte semestral de cumplimiento, misma que deberá. estar disponible para fines de
inspección v vigilancia, por parte del área competente designada por Ia AGENCiA

16.— La empresa BIOS TERRA, S.A.. DE CN, deberá mantener a bordo de la Unidad vr equipo amparado en la presente
. Autorización, toda la documentacion vigente para poder realizar ia actividad de recolección v transporte de residuos

peligrosos

;.'1?_. La empresa-BIOS TERRA, S._A. DE C.V-., deberá instrumentar el protocolo de respuesta a emergencias presentado. a esta
AGENCIA mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuo-s peligrosos que transporta, v que inoluv‘a
como minimo los procedimientos especificos de actuación para cada escenario (fuga, derrame, incendio o explosión), la
estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus funciones, los equipos e infraestructura
disponible para la atención y minimización de las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto,
deberá conservar la evidencia documental, tales como reportes de incidencia-s, manifiestos de entrega v recepción de
residuos peligrosos e informes, mismos que deberán estar disponibles p—ara'fines de inspección v vigilancia, por parte del
área competente designada por la AGENCIA; el plan de respuesta a emergenciasdeberá actualizarse cuando se modifique
el tipo de residuos-a transportar o de las unidades que los transportan.

.13. La empresa BIOS TERRA, S.-A. DE C.V._, tendra que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiaies

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías v/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas de Carácter
Gener-al que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos peligrosos que provengan de actividades del Sector
Hidrocarburos.

NOVEND.- -Laprese‘nt‘e Autorización es person-al; en caso de pretender transferida, la empresa BIOS TERRA, s.A. DE tivo,
deberá solicitarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artículo 64 del Reglamento de la LGPGIR, a efecto de que--
se determine lo procedente.

DÉCIMO - La presente Autorización deberá actualizarse cuando se modifique o incorporen residuos peligrosos o unidades, ro
cuando se modifiquen las actividades descritas o, por alguna otra modificación de la Informacion establecida ein-el presente o en
la regulación vigente, en cuvo caso, deberá ser notificado a esta DGGC, mediante el trámite "Modfi‘cocron o los registros yt": ..

autorizaciones en materia de residuos peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA .- J.

DÉCIMO PRIMERD.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección v transporte de residuos peligrososj.‘.ï"¡_r
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados en ell Resuelve Tercero v,se otorga en cumplimrento _a lo : _

establecido en la LGPGIR, su Reglamento v con base en la revisión y,evaluation de la información proporcionada, por el.“
.. r”-----

solicitante, cuvo contenido se presume cierto, salvo que el área de; inspeccion v vigilancia designada poria AGENCIA en' el

ámbito de sus competencias v facultades determine lo contrario. 35,. “" —.
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DÉCIMO SEGUNDO. - El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente Autorización,-
la ocurrencia de eventos que pongan-en peligro la Vida humana o que ocasionan daños irreversibles-la! ambiente—y a lesbianas
particulares o nacionales". podrán ser causas suficientes para ia cancelación de la" presente Autorización.

DÉCIMO TERCERO.- La AGENCIA a través del área de inspección y vigilancia competente designada, se reserva el derecho de.
verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqui autorizado, asi como de las obligaciones y responsabilidades-
-'correspondlentes. Las violaciones .a los preceptos. establecidos. serán—suietas .a las sanciones establecidas en la Lay de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos así como en el Código Penal.
Federal y demás disposiciones aplicables en la materia.

DÉCIMO CUARTO- La presente “resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de ia Ley
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por Veridica la información técnica anexa al escrito de ingreso en
caso de existir falsedad de la información presentada, Ia. empresa, BIOS TERRA S.A. DE C.V—., se hara acreedora a las penas en-
que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en las fracciones il y Ill del articulo420 Quáter del
Codigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos. contra la gestion ambiental.

DÉCIMO QUINTO. - Contra Ia presente resolucion procede el recurso de revision previsto en el articulo 1.16 de Ltiiifilltr mismo
que. podrá presentar dentro del plazo de quince dias contados a' partir de que su rta efectos Ia notificación del mismo...

DÉCIMO SEXTO. -Arch¡irar el expediente con número de bitácora 09/IGA0269/02/19 como procedimiento adminisnativo
concluido, de conformidad con lo estabiecido en el articulo 57 fraccion I de la LFPA.

DÉCIMO SÉPTIMOP Téngase por reconocida ia personalidad juridica con la que se ostenta el C. SAÜL FLORES VALDEZ, en su
carácter de representante legal de la empresa BIOS TERRA, S.A. DE C.V.

DÉCIMO OCTAVO.- Notifíquese el presente acuerdo a el C. SAUL FLORES VALDEZ en su carácter de representante legal de la
empresa BIOS TERRA s.A. DE C.V , ._o a sus autorizados para oir y recibir notificaciones a los

por cualquiera de los medios previstos por el articulo 35 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y demás relativos aplica bles.

:Sin otro particular por el mor-nenitar r'eCiba un. cordial saludo.

¡ATE NTAM E NTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING. . ABI-A CE‘CILIA'CASTILLO CARRASCO *
P’ _'r'nn uso responsobíe del papel; los-copias de conocimiepto de este estrato son.-.ren1itidoslrfir electrdnka '"
-C.c.e. Dr. Luis Vera Morales- Director Ejctivo de la ASEA- Para conocimiento

Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestion supervision, inspección y Vigilancua Comer-mal de la ACÉA Parar"
conocimiento. .. .. _ .

Mtro. JÜSÉ Luis González González- Jefe de la Unidad de SUPEWÍSÍÓH. inspecclonïVigilancialndustnalara Conocimiefim PC ' ' J
Mtro- Genaro García de Icaza -.Iefe de ia Unidad de Asuntos Jurídicos de la'ASEA Para conocimiento " ' __ _ ..
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